
6. Tendrán presente este Decreto Alcaldicio la Dirección de Salud Municipal, Contraloría 
Municipal y Secretaría Mu icipal. \ 
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APRUEBA RESOLUCIÓN EXENTA N°769 DEL 
"CONVENIO PROGRAMA ESPECIALISTAS EN 
EL NIVEL DE ATENCIÓN PRIMARIA DE 
SALUD FENAPS (EDUCACIÓN CONTINUA) 
ARICA 2020, SUSCRITO ENTRE EL SERVICIO 
DE SALUD ARICA Y LA ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD 	DE 	ARICA". 

 

MUNICIPALIDAD DE ARICA 
ALCALDIA 

 

    

VISTOS: 

 

DECRETO N° 3011/2021.-

ARICA, 21 de abril del 2021.- 

 

Las facultades que me confieren la Ley N° 18.695 "Orgánica Constitucional de 
Municipalidades" y sus modificaciones; la Resolución N° 1600, del 30.10 2008, que fija 
normas sobre exención del trámite de toma de razón, la Ley N° 19 378, que establece el 
Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipalizada; 

CONSIDERANDO: 

a) Que, se hace necesario proceder a la aprobación de la Resolución Exenta N° 769 fecha 
08 de abril del "Convenio Programa Especialistas en el Nivel de Atención Primaria de 
Salud FENAPS (Educación Continua) Arica 2020", suscrito entre el Servicio de Salud 
Arica y la Ilustre Municipalidad de Arica con fecha 30 de diciembre del 2020; 

DECRETO: 

1. APRUÉBASE la Resolución Exenta N° 769 fecha 08 de abril del "Convenio Programa 
Especialistas en el Nivel de Atención Primaria de Salud FENAPS (Educación Continua) 
Arica 2020", suscrito entre l Servicio de Salud Arica y la Ilustre Municipalidad de Arica 
con fecha 30 de diciembr 	I 2020, sobre las nuevas condiciones y transferencia de 
recursos destinados a la ej cuoión de dicho programa. 

DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL 
PATRICIO LINCH N° 236 / Fono' (58)2382101 



, • tMCA 
RESOLUCIÓN N° 	769 
Exenta, 

ARICA, 	
:'PR 

MODIFICA RES, EX. N 2637, DE 30 DE DICIElvIr,, 
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VISTOS lo dispuesto en la Ley N° 21,289, de! 
Presupuestos del Sector Peellce e:erespondiente al año 2021 la Ley N°19 378: el Decreto 
Supremo N 59 de 2011 del lvtinisterto de Se/ud, cl Decreto N' 140 de 2004, Reglarneele 
Orgánico efe los Servicios de Salud las facultades que me confiere el Decreto N"45 de 01 
de octubre de 2019, del Ministerio de Salud sobre nombramiento en calidad de Directora 
titular dee 1,,lervício de Salud Anca: las Resoluciones N° 7 de 2019 y N°16 de 2020, de la 
Contralora General de la República: y, en uso de las atribuciones que me confiere el 
Decreto de Fuerza y N°1 de 2005 del MINSAL 

CONSIDERANDO: 

1 Qué, en el marco de la Reforma de Salud, cuyos principias orientadores apuntan a la 
Equidad, Participación. Descentralización y Satisfacción de los Usuarios, de las 
prioridades programáticas emanadas del Ministedo. de Salud y de la mode:nización de 
la Atencide Primaria e incorporando a la Atención VFIrnarin 	.5.nlud corro área y pilar 
relevante en el proceso de cambio a un nuevo modelo ce eeeición, el Ministerio de 
Salud, he decidido impulsar el "PROGRAMA FORMACIdee De. ESPECIALISTAS EN 
EL NIVEL DE ATENCION PRIMARIA DE SALUD (FENAPS)", que tiene entre sus 
objetivos incorporar médico y odontólogos especialistas en la red públiz,a, con el 
propti'.,s1V,  (le generar un mayor impacto a nivel sanitario en la salud individual, !alminar y 
Comtinliarla de la población beneficiaria, disminuyendo las brechas de accesos, 
opódiun:d,3ct y calidad de las prestaciones, y fortaleciendo la ResolutIvidad de la red del 
Servicio de 
Qué, el rete? do Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta N° 574 de fecha 03 
de marzo Cei 201 7 , del Mtnislerio de Salud; 

3 Qué, con fect“:1 16 de feurwo de 2021, el Ministerio de Salud dictó la Resolución 
Exenta N°207. que distribuye los recursos al PROGRAMA FORMACIÓN DE 
ESPECIALISTAS EN EL NIVEL DE ATENCION PRIMARIA DE SALUD (FENAPS) 
PARA EL AÑO 2021; 
Qué, con fecha 09 de mayo de 2019, el Servicio de Salud de Arica dicto Resolución 
Exenta N" 1098, que aprueba el "CONVENIO PROGRAMA ESPECIALISTAS EN EL 
NIVEL DE ATENCION PRIMARIA DE SALUD FENAPS (EDUCACIÓN CONTINUA) 
ARICA 2019", suscrito con la Ilustre Munícipe/1dgC, de Anca, el día 08 de 	de 2.019, 
La Re-snlez:',dn Exenta N° 3323 de 3e de 	o"bro de 2C119 el referido re]rama fue 
prcrruçurrrr para el año 2020, resolución que 	ormpl,:,ment::ida por la Resolución 
Exenta e' 169 de 24 de enero de 2020, 

6 La Peseeeión Exenta N° 625 de 10 de marzo de 2020 que aprobó las nuevas y 
condiciones del convenio ya indicado para el año 2020. 

7 Que con fecha 30 de diciembre de 2020 el Servicio de Salud Arica dicta la Resolución 
E xenle N" 2637, que autoriza la prórroga paro el año 2021 del referido convenio; 

11 El memorándum N°209 de 05 de abril de 2021 del Subdirector de Recursos Hur-nanw:; 
del Serecio de Salud Anca a la Jefa (S) 	Dpto, de fesesorla Juddlc::,-t, donde 
solicita eiew resolución que aprueben las cuevas co arcones financle-as de la 
prórroga pala el año 2021, del CONVENIO PROGRAMA ESPECIALISTAS EN EL 
NIVEL DE. ATENCION PRIMARIA DE SALUD FENAPS (EDUCACIÓN CONTINUA), 
de acuerdo a las Resoluciones Técnicas y 1- inericieras indicadas en los considerandos 
2° y 3° del Ministerio de Salud, 
El Compromiso Presupuestario N° 1359 Año 2021 de 05 de abril de 2021, refrendado 
en la rn roca fecha por el Jefe del Departamento Finanzas del Servicio y por el 
encargado Je presupuesto, 
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RESOLUCIÓN 

1°, MODÍFIQUESE, la Resolución Exenta 
N'2637 de fecha 30 de diciembre de 2020, de la Dirección de) Servicio de Salud Arica, 
que prorrogó el "CONVENIO PROGRAMA ESPECIALISTAS EN EL NIVEL DE 
ATENCION PRIMARIA DE SALUD FENAPS (EDUCACIÓN CONTINUA) AR1CA" para el 
año 2021 en base a las condiciones aprobadas mediante Resolución Exenta N° 1098 de 
09 de mayo de 2019, que aprobó el referido convenio para el año 2019, atendido que para 
su ejecución durante el año 2021 han sido modificadas algunas condiciones por el 
Ministerio de Salud, en el sentido de modificar sus cláusulas tercera, quinta, séptima y 
décima, las que quedarán de la siguiente manera: 

En el primer párrafo de la cláusula "Tercera", debe decir:  

"TERCERA: Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes, el Ministerio de Salud, 
a través del Servicio, asigna a la Municipalidad, desde la fecha de total tramitación de la 
Resolución aprobatoria de los fondos presupuestarios correspondientes a la suma total y 
única de $11.511.085.- (once millones quinientos once mil ochenta y cinco pesos)." 

En el primer párrafo de la cláusula "Quinta", debe decir:  

"QUINTA: Los recursos financieros a que se refiere la presente cláusula se establecen en 
la Resolución Exenta N° 207 de fecha 16 de febrero de 2021 (cuyo detalle especifico de la  

distribución de los recursos para este convenio, se establece en planilla Excel remitida, 
través de correo ele :tronlco de fecha 01.03.2021, por el Departamento de Capacitación, 
Formación y Educac,Ión Continua de la Subsecretaría de Redes Asistenciales del 
Ministerio de Salud), lo cuales serán transferidos por el Servicio de Salud al Municipio 
respectivo, en dos cuotas:" 

Los cuadros detallados en la cláusula "Séptima", deben quedar de la siguiente 
forma', 

* Herramientas paro lo lmpiementaclóri del uldado integral centrado en las personas con 
condiciones crónicos y multimorbilldocl. 

• Medicina Interna en APS 
• ACLS (Apoyo Vital Cordiovascular Avanzado — Advanced Cardiovascular Life Support). 
• PALS (Apoyo Vital Avanzado Pediátrico — Pediatric Advanced Life Support). 
• Ecogrofla abdominal y vías billares. 
• Radiografía de Tórax. 
• Pediatría en APS. 
• Herramientas paro lo Gestión en Atención Primario. 
• Diagnóstico y tratamiento de las Problemas Psicosociales en lo práctico del Médico en 

APS. 
• Abordaje pslcosoclol de los enfermedades crónicas. 
• Estrategias Participotivos y Comunitarios en Salud. 
• Enfoques y Metodologías poro el Enfoque y Recuperación de lo Salud Alimentarla. 
* Salud Mental (demencia y trastorno del ánima). 
• Metodología de la Investigación. 
• Uso Racional de Medicamentos o presc ecológico razonada. 

modificar en lo atingente el acto administrativo que 
aprobar la ejecución de las nuevas condiciones para el 

la siguiente: 

10. Por lo anterior, es necesario 
aprueba el referido convenio y 
año 2021; 

11. En virtud de lo anterior dicto 



• ctiv:dad isica 

• Ger4' 
• morP,ío (Ir Salud Fanttt,ar y Comunitaria 

Clrujones,  DentiStaS: 

• etltas poro fa Implementación del cl»'dfrn. 	 entrado en las 	 )r) 

condic,or ei• crónicas y multimarbilidact 

uoli.wción en Cariología y tratamiento de C,'p- :ns 	APS 

• .,/,‘:zunlí20 ,-ián en diagnóstico y tratamiento dc. 	rmedad periodontal en 
APS. 

• ACtiiitl ,zaciti; en Fortfloc9Iclgia: Uso racw ,)111 de enfermedad periodantal en APS. 
• Acr.“)/i mckyrt rn PrItnir,7 -11 oral. 

• ilcfirl;b.,,oción en rn(o¿:=1,.) de TDA (trown 	 r) 

• Manejo odontológico de personas en sirr,i;eirsn de discapacidad que requieren cuidados 

eve,eles, 

• Pianrrt-  ación y programación local en RISS (Redes Integradas de Salud basados en la 

• 

• 

• 

e 

• 
• 

• 

",'w;ict Familiar Cer unitaria, 

Actualización en adontopeditría. 

Estrategias Participativas y Comunitarios en Solad, 
wi.•:',,,nientas para 111 gestión en Atención Primorla 

R CP (resucitnc ,,..w cc/ diopu Imanar) Curso d  Hrs., 
Cuides y acredicac,on 	c';tObil-,c,r7.,:tes 

Mot1,-,'r> de: Salud 	y Cornuruteria 

Odciltoonia interceptiVa, 

3, 	 Farrn(Kétni 

• 
	

nr7?;: pino 
	 o ada en las 

cwdiciones rItir't- .s• y nnilnrnot:iiii‘full 

a 	e t ión rOftriclCéLitiCO. 

farmacéutica y seguimiento de pacientes con enfermedades crónicas no 

mc)delo de Salud Fas  Familiar y Comunitario 

iti "o párrafo, de la cláusula "Wrim 	de docii- 

periodo de vigencia dal p 	 Ivento 
ransferidos que nO haya' 	Idos y/o efecuw ,,fos en COtlf()HuidDO a les 

convenio.. de ucuenlo a lo taispri1--? 	en 	 I o en 	r`dia fuere 
sy de Presiipues t , r ( fel año resli c,cr vi,-) 

Gon ;; ,--,sterioricled a la ,•estittición 	iironfos 	 por p,irly 
Rentas Gen; rolf?N de la A.' 	r. en el plazo tncircatio pe 

prestiptie,s,'G,'; respectiva (f.“ nsl lo indicare), ce 	,torma 	 de  selue  , 	á 

análisis ffn.:n;cfnfo del Conve(Ho en base al ,:inelu.;•zf, de 10.1-0(Ine 	';' Y, 	de 
parto del Srlh(:11-:partarriente de Recursos runa 	(s :51 	f1( /i/000t3 de le Arluric,p,,-,pc,i,'-id 
para ortólir,:.s ne clocArmento,s de respaldo de 9,,,,;tos Luego, 1.›rnitirj su inforiru y dará 
conforfnic,Infl rd gasto elbccit,.e.do o en su defecto 	 cff tem wun;) ate aquellon f(,;urses 
que no wJy•lo 	ejecutados cr.Infc)rrne a lo estile fecido en el prime arte convenio 

2°. DÉJESE establecido que el tp-xto restante 
de la resulec r ,  en comento se mantendrá inalterado 

3°, EJECÚTESE rst presente Convenio de 
Programa hasta el 31 de diciembre del ario 2021 y una 	- finalizado i?! prriodo de 
vigencia del presente Convenio, la Municipalidad, deberá instituir aqui- ilof.3 montos 
transferidos que no hayan sido invertidos yto ek,:culados en conformidad a los ohjerivos eliHy 
este convenio, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 7 o en el que fuere pertinente, ele 
la Ley de Presupuesto del año respectivo. 

S' 

11W tí? 



Con posterioridad a la restitución de los montos no utilizados por parte de la Municipalidad 
a las Rentas Generales de la Nación, en el plazo indicado por la Ley de Presupuestos 
respectiva (si así lo indicare), el Servicio de Salud Arica realizará un análisis financiero del 
Convenio en base a la confección de un informe elaborado a través de una visita 
inspectiva de parte del Subdepartamento de Recursos Financieros al área financiera de la 
Muncipalidad para corroborar y verificar los documentos de respaldo que den cuenta de 
los gastos realizados. Luego, emitirá el informe indicado y dará conformidad al gasto 
ejecutado o en su defecto, solicitará el reintegro de aquellos recursos que no hayan sido 
ejecutados conforme a lo establecido en el presente convenio, 

4°.- IMPÜTESE el gasto que origine 
ejecución del presente Convenio que por este acto se aprueba, al ítem Presupuesta; J 

N541030304 de Reforzamiento Municipal Capacitación, del Presupuesto vigente del 
Servicio de Salud Arica año 2021. 

5°.- NOTIFIQUESE la presente Resolución a 
la Ilustre Municipalidad de Anca, representada por su Alcalde Gerardo Espindola Rojas o 
a quien lo represente, por funcionarios de la Subdirección de Gestión Asistencial del 
Servicio de Salud Anca. 

ANÓTESE Y COMUNIQUESE 

DRA. MAGDALENA GARDILC C FRANULIC 
DIRECTORA 

SERVICIO DE SALUD ARICA 
Lo que cedmece a Ud 

Dedsptereeeto de Gestee de Rootate9L•hrue~Let4 cle APS - >ANSA& 
desee LA4rtrupeletae do Anca (2) 
Sutotreueón de Centón ~tendel SSA 
Subdepartemente de tUrecean do Momee+ Pemana SSA 
Encargado de Prey.ene SSA 
Sebdezanernoree Recursos Fweeedwies SSA 

fleme Aee.,),4 SSA 
Alies.(w id  

Ohm& ePanieS 
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